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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO

DEL 01 DE JUNIO DE 2025

Acta Ntimero: ACT/ECA/CT/EXT/172/2025

ACTA DE LA DECIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

En el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en las oficinas de la Coordinacién Técnica del Palacio
Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ubicado en Av. Judrez s/n, Colonia San Cristébal Centro,
C.P.55000 de este municipio, siendo las once horas con veinte minutos del dia treinta de junio del afio dos
mil veinticinco, se reunieron en sesién extraordinaria del Comité de Transparencia, los siguientes integrantes:-

Lic. Luis Alberto Lépez Pérez Encargado de la Proteccién de Datos Personales

Lic. Moisés Armando Hernandez Arroyo Responsable del Area Coordinadora de Archivos

De conformidad con lo establecido en el articulo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios

C. Luis Angel Hernandez Soto Presidente del Comité de Transparencia %/
Mtro. Carlos Rios Saucedo Titular de la Contraloria Municipal

1. Lista de Asistencia y Declaracién de Quérum
El Presidente Titular de la Unidad de Transparencia, Luis Angel Hernandez Soto, procedié a levantar la lista de
asistencia de los integrantes del Comité:

C. Luis Angel Hernandez Soto, Titular de la Unidad de Transparencia (Presidente del Comité). -
Presente
Lic. Moisés Armando Hernandez Arroyo, Responsable del Area Coordinadora de Archivo del
Ayuntamiento de Ecatepec (Secretario del Comité).

Presente _

Mtro. Carlos Rios Saucedo, Titular del ()rgano Interno de Control (Vocal del Comité).

Presente

Lic. Luis Alberto Lépez Pérez, Titular de la Consejeria Juridica del Ayuntamiento de Ecatepec
(Responsable de la Proteccién de Datos Personales).

Presente

El Presidente del Comité declard la existencia de quérum legal para celebrar la sesién y procedié a la lectura de
la Orden del Dfa.

2. Lecturay Aprobacién del Orden del Dia
Se dio lectura al Orden del Dia, que fue el siguiente:

1.

Lista de asistencia y declaratoria por parte del Titular de la Unidad de Transparencia de quérum para
apertura y celebracion de la Sesién Extraordinaria
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2. Lecturay, en su caso, aprobacién del Orden del Dia.

3. Acuerdo de la Clasificacién de la informacién como confidencial y autorizacién de la elaboracién de la
version publica de recibos de némina testando datos personales respecto a la informacién contenida y
derivada del Incumplimiento del Recurso de Revision: 03001 /INFOEM/IP/RR/2025, con fundamento
en los articulos 2 fraccion II, 3 fracciones IX, XX, XXI, XXIIl y XLV, 51, 52, 137 y 143 fraccién I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de México y Municipios

4, Acuerdo de la Clasificacién de la informacién como confidencial y autorizacién de la elaboracién de la
version publica de recibos de némina testando datos personales respecto a la informacién contenida y
derivada en respuesta a la solicitud de acceso a la informacién con folio: 00467 /ECATEPEC/IP/2025,
con fundamento en los articulos 2 fraccién II, 3 fracciones IX, XX, XXI, XXII y XLV, 51, 52, 137 y 143
fraccién | de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Pudblica del Estado de México y
Municipios

Se sometid a votacion el Orden del Dia, siendo aprobado por unanimidad.
DESAHOGO DE LA SESION

Con relacién al Tercer Punto del Orden del Dia, el Presidente del Comité procedi6 a dar lectura al siguiente:

L. DEL RECURSO DE REVISION 03001/INFOEM/IP/RR/2025

MOTIVO Y FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES

PRIMERO.- De conformidad con los articulos 1, 6 fraccién 11 y 11l de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 parrafos décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y fraccién 11 de la Constitucigon
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 69 fraccién Il de la Ley Orgdnica Municipal del Estado de
México; 2 fraccién 11, 3 fracciones IX, XX, XXI, XXII1 y XLV, 51,52, 137 y 143 fraccién I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de México y Municipios; 4 fraccién XI, 22 y 38 de la Ley de
Protecciéon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
numeral Primero del Capitulo I Disposiciones Generales, numeral Cuarto parrafo segundo del Capitulo Il De la
Clasificacién, numeral Trigésimo octavo, fraccién I del Capitulo VI De la Informacién Confidencial de los
Lineamientos Generales de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Piiblicas toda vez que en la resolucién del Recurso de Revisién con nimero
03001/INFOEM/IP/RR/2025, se desprende que la informacién solicitada consiste en:

1. Recibos de némina de la segunda quincena de enero y primera quincena de febrero de dos mil veinticinco..”

(sic)

SEGUNDO.- En la informacién entregada se encuentran datos personales como lo son RFC, Cédigo QR, CURP,
Cuenta de Banco (Cuenta bancaria), Niimero de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales del Estado de México y Municipios, Deducciones; asi como diversos datos identificables de
particulares por lo que dichos datos personales al ser considerados tanto porla Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, como datos identificados o identificables
considerados como informacién confidencial, en virtud de que los mismos son atribuibles a una persona fisica
se generan a partir de caracteres alfanumeéricos obtenidos a partir del nombre y a fecha de nacimiento de cada
persona por lo que dichos datos pueden ser vinculables a una persona permitiendo su identificacién, por lo que
la publicacién de los datos personales pone en riesgo la integridad al no tener conocimiento de la utilidad que se
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le daré a dicha informacidn, motivo por el cual este Sujeto Obligado estima pertinente que en aras de no afectar
la esfera juridica de cada uno de los titulares de los datos personales, estos serdn protegidos y testados.

RUBROS
CLASIFICADOS EN
DOCUMENTOS
PERSONALES

MOTIVACION

FUNDAMENTACION

RFC

Se tiene que testar dado que el RFC se obtiene en
cumplimiento a una obligacién fiscal, cuyo Unico propésito es
recaudar recursos con clave de funciones o actividades de
naturaleza tributaria y como consecuencia de lo anterior, el
RFC contiene datos personales que hacen identificable a su
titular pues se compone de trece caracteres en el que se
incluye su edad y fecha de nacimiento, El Registro Federal de
Contribuyentes, o RFC, no guarda relacién con la
transparencia de recursos publicos, asi como tampoco con el
desempeiio laboral que pueda tener una persona, por lo que
constituye un dato personal confidencial

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccion I dela Ley de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

Coédigo QR

Se tiene que testar dado que el cddigo QR (Quick Response
Code, por sus siglas en inglés) son documentos electrénicos
con los cuales se puede verificar un Certificado del Servicio de
Administraciéon Tributaria (SAT) y garantiza la vinculacién
entre la identidad de un sujeto o contribuyente con su firma
electrénica avanzada (FIEL) y contiene datos personales que
hacen identificable al titular de estos. Dichos cddigos
almacenan informacién y estdn adaptados a los dispositivos
electrénicos como smartphones o tabletas, permitiendo
acceder al Registro Federal de Contribuyentes del Sujeto
Obligado y de los servidores publicos y trasladarlo
directamente a un enlace o archivo, informacién relativa a una
persona fisica o moral que tinicamente incumbe a su titular o
personas autorizadas para el acceso o consulta.

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y|
Acceso a la Informacién Publical
Articulo 143 fraccién [ de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

CURP

Se tiene que testar dado que la Clave Unica de Registro de
Poblacién (CURP, por sus siglas) es un conjunto de datos
personales que Unicamente le conciernen al titular, el cual se
conforma por 18 caracteres y se compone por la edad, fecha y
lugar de nacimiento de este, que hacen identificable al titular.
El CURP no guarda relacién con la transparencia de recursos
publicos, asi como tampoco con el desempefio laboral que
pueda tener una persona, por lo que constituye un dato
personal confidencial

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién I delaLey de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

Cuenta de Banco
(Cuenta bancaria)

El nimero de cuenta bancaria es informacién confidencial por|
referirse al patrimonio del titular de los recibos de némina.
Cabe sefialar que a través de dicho nimero y las demas
precisiones como la denominacién y relaciones econdmicas
con su patrimonio, contiene datos personales que hacen
identificable al titular de los datos, en las cuales se deben

Articulo 115, parrafo tercero, de
la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién II de la Ley)|
de Transparencia y Acceso a la

4
R

Avenida Juidrez s/n col, San Cristébal Centro, Ecatepec de Morelas Estado de México, C.P. 55000 Tel.: 5558361500 www.ecatepec.gob.mx

Pagina 3|8



H. AVUNT
ECAT
) OE MO

EPEC
RELOS

¢

X ECATEPEC 2025, Bicentenario de la vida municipal del Estado de México

FamdIG can hansiidedt

realizar diversas transacciones como movimientos, depésito o
saldos. Se deduce que la cuenta bancaria no guarda relacién
con la transparencia de recursos publicos, por lo que
constituye un dato personal confidencial

Informacién Publica del Estado de|
México y Municipios

soci

Nimero de seguridad

al del Instituto de

Seguridad y Servicios
Sociales del Estado de
México y Municipios

ElNtimero de seguridad social del ISEMYM es un dato personal
que permite identificar que una persona que trabajé o
trabajaba en alguna institucién publica del Estado de México,
por la que tiene o tuvo derecho a esta prestacién de seguridad
social. Asf, contar con dicha prestacién es un derecho que se
adquiere cuando se ingresa al servicio publico, por tal motivo
es un dato personal confidencial.

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y|
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién I delaLey de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

Deducciones

Se establece que las deducciones contenidas en recibos de
pago son datos personales, pues existen ciertas deducciones
que se refieren tnica y exclusivamente al 4mbito privado de
dichas personas, como pudieran ser aquellas derivadas de una
resolucidn judicial, la contratacién de un seguro o descuentos
por préstamos personales; las mismas revelan parte de las
decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino
de su remuneracion salarial, lo cual incide en la maneraen la
que e integra su patrimonio, por lo que se considera que esa
informacién no es de cardcter publico, sino que constituye
informacién confidencial en virtud de que se corresponden al
libre ejercicio del servidor puiblico para disponer de un ingreso
que forma parte de su patrimonio y se debe clasificar como
informacién confidencial.

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién I de laLey de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de

Se sometid a votacién y fue aprobado de manera unanime el Tercer Punto del Orden del Dia.

II.

Con relacién al Cuarto Punto del Orden del Dia, el Presidente del Comité procedié a dar lectura al siguiente

MOTIVO Y FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES

PRIMERO.- De conformidad con los articulos 1, 6 fraccién I y [Il de la Constitucién Politica de los Estad

DE LA SOLICITUD 00467 /ECATEPEC/IP/2025

México y Municipios
os\%

Unidos Mexicanos; 5 parrafos décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y fraccién II de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 69 fraccién Il de la Ley Organica Municipal del Estado de
México; 2 fraccidn I1, 3 fracciones IX, XX, XXI, XXIII yXLV,51,52,137y 143 fraccién I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacidn Piblica del Estado de México y Municipios; 4 fraccién X1, 22 y 38 de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
numeral Primero del Capitulo I Disposiciones Generales, numeral Cuarto parrafo segundo del Capitulo II De la
Clasificacién, numeral Trigésimo octavo, fraccién I del Capitulo VI De la Informacién Confidencial de los
Lineamientos Generales de Clasificaciéon y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas, toda vez que en la solicitud de acceso a la informacién realizada a través
del sistema SAIMEX con folio 00467 /ECATEPEC/IP/2025 se desprende que la informacién solicitada consiste

en:
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“(...) solicito a bien los comprobantes de némina de los Servidores Publicos que engloban la Direccion de
Administracion y la Tesoreria Municipal, de la primera y segunda quincena de mayo Testando datos sensibles
(CURP, RFC, cuenta bancaria, entre otros.” (sic)

SEGUNDO.- En la informacién entregada se encuentran datos personales como lo son RFC, Cédigo QR, CURP,
Cuenta de Banco (Cuenta bancaria), Nimero de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales del Estado de México y Municipios, Deducciones; asi como diversos datos identificables de
particulares por lo que dichos datos personales al ser considerados tanto por la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, como datos identificados o identificables
considerados como informacién confidencial, en virtud de que los mismos son atribuibles a una persona fisica
se generan a partir de caracteres alfanumeéricos obtenidos a partir del nombre y a fecha de nacimiento de cada
persona por lo que dichos datos pueden ser vinculables a una persona permitiendo su identificacién, por lo que
la publicacién de los datos personales pone en riesgo la integridad al no tener conocimiento de la utilidad que se
le dara a dicha informacién, motivo por el cual este Sujeto Obligado estima pertinente que en aras de no afectar
la esfera juridica de cada uno de los titulares de los datos personales, estos serén protegidos y testados.

RUBROS
CLASIFICADOS EN
DOCUMENTOS
PERSONALES

MOTIVACION FUNDAMENTACION

Se tiene que testar dado que el RFC se obtiene en
cumplimiento a una obligacién fiscal, cuyo unico propésito es

RFC

recaudar recursos con clave de funciones o actividades de
naturaleza tributaria y como consecuencia de lo anterior, el
RFC contiene datos personales que hacen identificable a su
titular pues se compone de trece caracteres en el que se
incluye su edad y fecha de nacimiento, El Registro Federal de
Contribuyentes, o RFC, no guarda relacién con la
transparencia de recursos ptiblicos, asi como tampoco con el
desempeiio laboral que pueda tener una persona, por lo que
constituye un dato personal confidencial

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y,
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién [ de laLey de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado d
México y Municipios

Cédigo QR

Se tiene que testar dado que el c6digo QR (Quick Response
Code, por sus siglas en inglés) son documentos electrénicos
con los cuales se puede verificar un Certificado del Servicio de
Administracién Tributaria (SAT) y garantiza la vinculacion
entre la identidad de un sujeto o contribuyente con su firma
electrénica avanzada (FIEL) y contiene datos personales que
hacen identificable al titular de estos. Dichos cédigos
almacenan informaci6n y estdn adaptados a los dispositivos
electrénicos como smartphones o tabletas, permitiendo
acceder al Registro Federal de Contribuyentes del Sujeto
Obligado y de los servidores publicos y trasladarlo
directamente a un enlace o archivo, informacién relativa a una
persona fisica o moral que Unicamente incumbe a su titular o
personas autorizadas para el acceso o consulta.

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién [ delaLeyde
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

CURP

Se tiene que testar dado que la Clave Unica de Registro de
Poblacién (CURP, por sus siglas) es un conjunto de datos
personales que Unicamente le conciernen al titular, el cual se
conforma por 18 caracteres y se compone por la edad, fecha y

Artfculo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y|
Acceso a la Informacién Publica;

Articulo 143 fraccién I de laLey de
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lugar de nacimiento de este, que hacen identificable al titular.
El CURP no guarda relacion con la transparencia de recursos
publicos, asf como tampoco con el desempefio laboral que
pueda tener una persona, por lo que constituye un dato
personal confidencial

Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

Cuenta de Banco
(Cuenta bancaria)

El niimero de cuenta bancaria es informacion confidencial por
referirse al patrimonio del titular de los recibos de némina,
Cabe sefalar que a través de dicho nimero y las demas
precisiones como la denominacién y relaciones econdmicas
con su patrimonio, contiene datos personales que hacen
identificable al titular de los datos, en las cuales se deben
realizar diversas transacciones como movimientos, depésito o
saldos. Se deduce que la cuenta bancaria no guarda relacién
con la transparencia de recursos publicos, por lo que
constituye un dato personal confidencial

Articulo 115, parrafo tercero, de
la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién II de la Ley
de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

Nimero de seguridad
social del Instituto de
Seguridad y Servicios
Sociales del Estado de
México y Municipios

El Nimero de seguridad social del ISEMYM es un dato personal
que permite identificar que una persona que trabajé o
trabajaba en alguna institucién publica del Estado de México,
por la que tiene o tuvo derecho a esta prestacidn de seguridad
social. Asf, contar con dicha prestacién es un derecho que se
adquiere cuando se ingresa al servicio publico, por tal motivo
es un dato personal confidencial.

Articulo 115, parrafo primero, de
la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica;
Articulo 143 fraccién I dela Ley de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de
México y Municipios

Deducciones

Se establece que las deducciones contenidas en recibos de
pago son datos personales, pues existen ciertas deducciones
que se refieren Unica y exclusivamente al &mbito privado de
dichas personas, como pudieran ser aquellas derivadas de una
resolucién judicial, la contratacién de un seguro o descuentos
por préstamos personales; las mismas revelan parte de las
decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino
de su remuneracion salarial, lo cual incide en la manera en la
que e integra su patrimonio, por lo que se considera que esa
informacién no es de cardcter publico, sino que constituye
informacién confidencial en virtud de que se corresponden al
libre ejercicio del servidor ptiblico para disponer de un ingreso
que forma parte de su patrimonio y se debe clasificar como
informacién confidencial.

Articulo 115, parrafo primero,{de
la Ley General de Transparenciay
Acceso a la Informacién Publica)
Articulo 143 fraccién I de laLey de
Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios

Se sometid a votacién y fue aprobado de manera undnime el cuarto Punto del Orden del Dia.

Dicho lo anterior, se realizan los presentes:

ACUERDOS

ACT/ECA/CT/EXT/17/2025/PRIMERO.- De esta forma, la versién publica que se emita en cumplimiento de
las obligaciones dela Unidad de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y Proteccién de Datos Personales
del Municipio de Ecatepec, relacionada con la solicitud 03001/ECATEPEC/IP/2025, se deberan suprimir los
datos personales de particulares, lo que constituye informacign que Ginicamente incumbe a su titular o personas

autorizadas para el acceso o consulta de la misma, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares
Avenida Judrez s/n col. San Cristébal Centro, Ecatepec de Morelos Estado de México. C.P. 55000 Tel.: 5558361500 www.ecatepec.gob.mx
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para permitir el acceso al mismo, por lo que en términos de lo previsto en los articulos 2 fraccién 11, 3 fracciones
IX, XX, XXI, XX1Il y XLV, 51, 52, 137 y 143 fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios; 4 fraccién XI, 22 y 38 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en esta version publica se
suprime la informacién considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Al pie de la version publica de los documentos que requieran supresién de informacién se agregaré la leyenda:

“En términos de lo previsto en los articulos 2 fraccién I, 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 51, 52, 137 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, articulos 4
fraccién X1, 22 y 38 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, en esta versién publica se suprime la informacién considerada
legalmente como confidencial. Esta versién publica fue realizada el dia 30 de junio de 2025 y fue
confirmada y aprobada por el Comité de Transparencia en sesién extraordinaria con punto de acuerdo
ACT/ECA/CT/EXT/17/2025/PRIMERO el 30 de junio de 2025, siendo los titulares de la informacién las
Uunicas personas que pueden acceder a ella..”

ACT/ECA/CT/EXT/17/2025/SEGUNDO.- De esta forma, la version piiblica que se emita en cumplimiento de
las obligaciones de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y Proteccién de Datos Personales
del Municipio de Ecatepec, relacionada con la solicitud 00467 /ECATEPEC/IP/2025 se deberan suprimir los
datos personales de particulares, lo que constituye informacién que tinicamente incumbe a su titular o personas
autorizadas para el acceso o consulta de la misma, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares
para permitir el acceso al mismo, por lo que en términos de lo previsto en los articulos 2 fraccién I1, 3 fracciones
IX, XX, XXI, XXIIl y XLV, 51, 52, 137 y 143 fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; 4 fraccién XI, 22 y 38 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en esta versién publica se
suprime la informacién considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos normativgs.

Al pie de la version piblica de los documentos que requieran supresién de informacién se agregara la leyenda®

“En términos de lo previsto en los articulos 2 fraccién II, 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 51, 52, 137 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, articulos 4
fraccién XI, 22 y 38 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, en esta versién piblica se suprime la informacién considerada
legalmente como confidencial. Esta versién publica fue realizada el dia 30 de junio de 2025 y fue
confirmada y aprobada por el Comité de Transparencia en sesién extraordinaria con punto de acuerdo
ACT/ECA/CT/EXT/17/2025/SEGUNDO el 30 de junio de 2025, siendo los titulares de la informacién
las tinicas personas que pueden acceder a ella..”

Asilo resolvierony lo firmaron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos.

Clausura

Siendo las doce horas del dfa treinta de junio del afio dos mil veinticinco, se dio por terminada la sesién
extraordinaria, designando a la Presidenta Suplente para preparar la presente acta,---------------=z=---=ssxmmuneceaa-
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La presente acta consta de ocho (08) fojas firmadas al margen y al calce por el presidente del Comité, el titular
de la Contralorfa Municipal, el Encargado de la Proteccién de Datos Personales y el Responsable del Area
Coordinadora de Archivos por una sola cara respectivamente firmada de conformidad para constancia legal.----

CNLUIS A L HERNANDEZ SOTO LIC. MOISES ARMANDO 'E{N[\NDEZ ARROYO
PRESIDENTE COMITE DE TRANSPARENCIA RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE

ARCHIVOS
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